
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

RADICADO: 05001 31 05 011 2021 00484 00 

 

Dentro del presente proceso Ejecutivo Conexo, promovido por el señor 

JORGE EDUARDO JIMÉNEZ GÓMEZ contra de la sociedad JAVIER 

LONDOÑO SA, previo a resolver sobre la solicitud de ejecución 

presentada por la apoderada judicial de la parte actora, se pone en 

conocimiento el depósito judicial consignado a órdenes de este 

despacho por la sociedad JAVIER LONDOÑO SA, para que se 

manifieste en lo que ha bien tenga.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

     
JOHN JAIRO ARANGO  

JUEZ 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por ESTADOS n.o 186 fijados 
electrónicamente, hoy 24 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 
JESÚS ENRIQIE MUÑOZ OQUENDO 
-Secretario- 

Pto/E.1 KC  



 

 

 


